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Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Cana
rias áloe veinte dios de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Q acete oficial.

(Art. 1.“ del Código civil vigente.)
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Número suelto, 38 cÉntimos de pestía.
Se publica todos loe dias, excepto los domingoa.

Las Leyes, ÓrdeTtes y antmeias que se manden publicar en 

las Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe poUtica res* 

pectwo, por cuyo cmubu to se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrí], de 8 y 21 de Octubre de 18M. )

Fiesilebcia iel CoDseio le üiDistros
{Gaceta del 24.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA RE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
Núm. 765

Numero dkl expkoiemtb 8486
Don Eduardo Ortíz y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por don José García 

Hieda, r preaeutau'e de don Pedro 
Rodríguez Molas, veoino de Madrid, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 8 del ao* 
tuai, solicitando se le concedan quince 
perteoenciaa para la mina denominada 
joíl Avanzada, de mineral plomo, sita 
en el término de Santa Eufemia y pa
reja denominado Cabezo de Sau Coe- 
>ue: linda ai N.oon terrenos de propios, 
y al E., S. y 0. con la mina denomina- 
úa Lleffué á tiempo, propiedad del don 
Pedro Rodríguez Molas; cojo registro 
le ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la eí- 
gniente designación; Se tendrá por 
panto de partida el mojón ó estaca 3* 
de la mina Llegué á tiempo, núm. 3161, 
desde cayo ponto se medirán al S. 32° 
E. 200 metros colindantes con la citada 
mina fijándoee la 1." estaca; desde esta 
ai E. 32“ N. 100 metros y la 2,“; do 
®3ta al N. 32“ 0. 100 metros y la 3.*' 

,d6 esta al E. 32“ N. 100 metros y la 4.*; 
de esta ai N. 32“ 0. 100 metros y la 6,“; 
Úe eata al E. 32“ N. 100 metros y la 6.“; 
Ú6 esta ai N. 32* 0. 400 metroa y la 7."; 
de esta al 0. 32’ S. 200 metros y la 8.‘; 
de esta al S. 82“ E. lOu metros y ia 9.*; 
de esta al 0. 32“ 3, 100 metros y la 10;

de esta al S. 32’ E. 200 metros y le 11¡ 
de esta al 0. 33“ S. 100 metros y la 12; 
de esta al 3. 33’ E. 100 metros y la 13, 
y desde esta al punto de partida al 
E, 32’ N. 100 metros que íorman las 
quince pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
qae ee orean con derecho para ello, 

Córdoba 21 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

IMTERVENCION DE HACIENDA
DK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 666

REVISTA DE CLASES PASIVAS
Eu cumplimiento de la disposi

ción 5.", sección tercera de la ley de 
presupuestos de 1885 y de lo preve
nido eu la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1881, todos los indivi
duos de clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia, se 
presentarán personalmente en la lu- 
terveucióu de mi cargo y ante los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, dentro del próximo 
mes de Abril, á fin de pasar la re
vista anual que se previene en la ul
tima de las disposicioues citadas.

Los interesados deberán preaen- 
tarse provistos para dicho acto de 
loa documeutoa que acrediten la de
claración del derecho pasivo, eu cu
yo goce se hallen, de ait certificado 
del señor Juez municipal, que justi
fique hallarse empadronado en el 
pueblo de su vecindad y de la ceda 
la personal.

Las viudas ó huérfanas de loa 
diferentes Montes Píos y loa que co
bran pensión en concepto de remune

ratorias ó gracias, presentarán, ade
más del documentó que les da dere
cho á la penatón, la fé de estado y la 
certificación de residencia, estampa
da á continuación de aquellos.

Lo mismo en la fé de estado que 
en la certificación de empadrona
miento que espillan los Jueces mu
nicipales, se adherirá el timbre mó
vil de 75 céntimos de peseta á los 
haberes que perciben, lleguen ó ex
cedan de mil pesetas anuales, y el 
de 10 céntimos cuando no alcancen 
á la citada cantidad.

Todos deeJararáo sí perciben al
guna asignación, sueldo ó retribu
ción del Monte Pío ó de la Real Casa 
y Patrimonio, añadiendo los exclaus
trados y secularizados en épocas an
teriores, si poseen bieues propios, 
en qué punto y su valor, en confor
midad á lo dispuesto en el artí olo 
27 de la ley de 27 de Julio de 1837.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia á quienes compete revistar 
los individuos de las clases pasivas 
que residen dentro del térmiuo de 
su jurisdicción, examinarán con la 
mayor escrupulosidad los documen
tos, á fin de hacer las debidas auo- 
taciones de fechas, haber que tieuen 
señalado y motivo de la concesión, 
cuyas circunstancias han de hacerse 
constar precisamente en el certifica
do del acta de revista anual que debe 
extenderse á continuación del de 
existencia.

Los expresados justificantes se
rán remitidos de oficio, y no por con
ducto de los respectivos apoderados, 
á la Delegación de Hacienda, acom
pañados de relación individual y 
observaciones que juzguen conve- 
nieates, debiendo obrar en la misma 
deutro de los seis siguientes días al 
del fijado para la resista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual

quier individuo, está este obligado 
á p'isar el oportuno aviso á esta In
tervención ó Alcalde que correspon
da, quien por sí ó por medio de per
sona autorizada para sustitinrle, se 
asegurará de la verdad del hecho, 
concurriendo á su domicilio á reco
ger los documentos que el interesado 
debe presentar.

Los señores pasivos, investidos 
con el carácter de Jefes de Admi- 
nUtración ó Coroneles efectivos, es
tán exceptuados de presen tarso á la 
referida revista; pero justificarán su 
existencia por medio de oficio, ex
tendido en papel de la clase 13.’ y 
escrito de su puño y letra, el cual 
dirigirán á la Delegación de Ha
cienda, haciendo constar 1a calle y 
casa en que habitan, el haber anual 
que disfrutan y por qué concepto, la 
fecha de la orden de clasificación y 
la declaración de no percibir otro 
sueldo ó retribución de los fondos 
del Estado, provinciales, municipa
les ni de la Real Casa, en cuyo ofi
cio se estampará al márgen el visto 
bueno y sello de la autoridad local 
respectiva, con arreglo á lo preveni
do en la orden-circular del Regente 
del Reino de 14 de Noviembre de 
1870.

1 Recomiendo muy eficazmente á 
| los señores Alcaldes el debido cum- 
1 plimíento de lo que se dispone en 

este anuncio, para que procedan con 
el mayor interés y celo á llenar tos 
deberes que les compete en un ser
vicio tan importante; debiendo ad
vertir al propio tiempo á los señores 
pasivos, que la falta de presentación 
al acto de revista lleva consigo la 
baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto qoe solicitar la rehabi- 

j litación necesaria para poder seguir 
í percibiendo sus haberes, 
j Córdoba 10 de Marzo de 1894.— 
; El Interventor, José F. Jáudenes.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra J

Núm. 461 |

REAL ORDEN-CIRCULAR

Exorno. Sr..’ En Real orden del Mi- ! 
nistario de Ultramar de 22 de Dioiem- \ 
bre último, se dice á este de la Guerra t 
lo siguiente: !

“De conformidad con lo propuesto t 
por la Junta Superior de la Deuda de j 
Cuba en sesión de 13 del oorriente, 
S, M. el Retí (Q- D. G ), y en su nom
bre lo Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes los 26 
créditos, números 1 á 13 y 20 à 27, 
comprendidos en la relaoión número 
82 de abonarés de alcances y ajustes 
finales correspondientes al regimiento 
Infantería de Pizarro, después de he
chas las siguientes rectificaoionas oca- 
eiouadsa por errores padecidos en las 1 
hojas de ajusta y en . 1 cómputo de ¡n- , 
tereses: ¡ 

y cuyos 26 créditos, con las menciona
das rectificaciones, ascienden á 10431 
pesos 77 centavos por el capital rectifi
cado de los miemos, y ú 147o'38 por los 
intereses devengadosjan junto á 11910 
pesos Jlfi centavos, de cuya cantidad 
deberá abonarse à loa interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 4168 pasos 
42 centavos, con arreglo á lo dispues
to en el articulo 14 de la ley de 18 da 
Junio de 1890 y Real decreto; de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
loa efectos correspondientes, acompa- 
fiándole, en cumpdmiento de lo pre
ceptuado en loa artículos 22 y 24 delà 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentes justifioativos de loa cré
ditos reconocidos, excepto los abonaró- 
y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerae las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y ad

virtiéndola que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ina 
peooión de la Caja general de Ultramar 
los' 4168 pesos 42 centavos que nece
sita para el pago de los créditos reco
noció 03. „

Lo que de lapropía Real orden tras
lado á V. E, para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación pol

Madrid 7 de Febrero da 1894.—López Domingcéz,

ri

O
O 

ná
O
03

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
recíitícado

Importe 
total 

de los in
tereses TOTAL

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 del 

capital 
ó intereses

Besos Pesos Pesos Pesos15
—

1 D. José Amador Suárez 169 49 169 49 69 32
2 Lorenzo Borja Bonet 630 55 630 55 220 69
3 Carlos Lahoz Garola 389 91 389 91 136 46
4 Juan Iglesias Incógnito 48 53 48 53 16 98
5 D. Ramón Capetillo León 318 50 31a 50 111 47
6 Emilio Nieto y Nieto 235 49 235 49 82 42
7 Mariano Román Soria 324 71 324 71 113 64
8 Pablo Ríos Herrero 396 20 396 20 138 67
9 Antonio Ibáñez González 424 15 424 16 148 45

10 José Cos Lugarda 201 8.5 4 03 206 88 72 05
11 Policarpo Diaz Capilla 759 35 174 65 934 326 90
12 Francisco Ríos Pérez 634 c:5 171 40 806 25 282 18
13 Andrés Dopico Vico 70 59 70 59 24 70
14 Miguel Mateo Romero 636 20 146 32 782 62 273 88
15 José Mateos Martínez 684 84 171 21 856 0.6 299 61
16 Manuel Villaverde 801 15 160 '23 961 38 336 48
17 Gregorio Solana Mostajo 108 93 25 05 133 98 46 89
18 Pedro García Chao 915 06 164 71 1079 77 377 91
19 Luis López Villar 163 46 16-3 46 67 21
20 D. Pedro Hidalgo Fernández 370 79 81 67 , 462 36 158 32
21 Ramón Suárez Sayol 292 30 6 84 ' 298 14 104 34
22 Lucio Villepuga Sarabia 636 09 107 21 1 643 30 225 16
23 Francisco Gil Bergillo 161 8 22 i 164 22 57 47
24 Lorenzo Món Marticez 440 61 96 93 , 537 61 188 13
25 José Bellver Montero 230 56 62 25 ' 292 81 102 48
26 Francisco Barriga Fuentes ' 46 82 0 93 47 75 16 71
27 Atanasio Diego Pérez 606 25 127 31 ¡ 733 66 256 74

--—-- —« — ^——- — . ■ "

Total.......................... 10598 23 1602 86 12101 09 4235 25

AYUNTAMIENTOS j
CAÑETE DE LAS TOREES

Humero 761
B. Balkel Cantarero y Toro, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que aceptado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto ordinario j 
para el ejeroioic económico de 1894 á 
95, queda da mauifiasto, por término 
de quince.días, en esta Secretaría, se
gún pravisno el art. 146 de la ley mu
nicipal vigente.

Cañete de las Torres 15 de Marzo de 
1894,—Rafael Cantarero Toro.

Hago saber; que fijadaa por la Cor
poración de mi presidencia las cuentas 
municipahs oorrespondientes al ejer
cicio económico de 1892 à 93, se en
cuentran de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de 
quince días, en cumplimiento y á los 
efectos del art. 161 de Ia ley municipal 
vigente.

Cañeta de las Torres 15 de Marzo de 
1894,—Rafael Cantarero Toro.

ft M
Hago saber: que censurado por el

los Capitanes generales da Ultramar j 
en los periódicos oficiales de sus distri- j 
tos y gestionar lo conveniente el Ins- j 
pector de la Gaja general de Ultramar , 
para que la relación citada se inserte j 
en los Boletines Ofidules de las provin- j 
oías con el fiu de que llegueá conocí- ^ 
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muohqg años. Madrid 7 de 
Febrero de 1894,— Bópez Bominsnez.

Señor...

señor Regidor Síndico y aceptado por 
el Ayuntamiento dé mí presidencia, se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taria, por término de quince días, el 
presupue-ito adicional al ordinario vi
gente de 1893 á 94, en cumplimiento 
de lo prevenido por la ley municipal.

Cañete de las Torres 15 de Marzo de 
1894.—Rafael Cantarero Toro.

Número 766
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi ’ 
presidencia el Registro fiscal de fincas ! 
urbanas de la localidad, se anuncia al 
público qne se hallará de manifiesto 
durante Ias horas ordinarias de oficina 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo ^ 
presenter contra el mismo, en igual 
plazo las reoiamaeionsa, que à su dere
cho aouvengan.

Lo que se publica para general co
nocimiento y con arreglo á lo preveni
do en el art. 18 del reglamento de 24 de 
Enero del corriente año.

Cañete de ¡as Torres 19 de Marzo de 
1894,—Rafael CaatareroToro. —El Se
cretario, José M." de Toro.

BELMEZ Í
Núm, 767

D, Francisco Macario López, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el Re

gistro fiscal de la riqueza urbana de 
este término, según dispone el Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893 y otras 
disposiciones posteriores, queda ex
puesto al público durante quince días, 
para que los contribuyentes puedan 
examiuarlo y aducir Ias reolamaoiones 
que estimen procedentes.

Beimsz 20 de Marzo de 1894.—Fran
cisco Macario López.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 763 '

EDICTO
D. Joaó Leal y Leal, Alcalde presidente d* 

este Ayuntamiento,
Hago saber: que habiéndoea forma

do el Registro tiiual da todos los edi
ficios y solaces existentes en este tér
mino manioipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el térmiuo de quince días, á ocutar 
desde esta techa, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinaiTo y 
hacer dentro de dicho plazo las reda- 
maoionea que consideren justa.-!, por 
medio de instancia dirigida à la rafe- 
rida Junta y aeompiñada de los do
cumentes justificativos correspondien
tes.

Lo que se anuneía por el presente 
edicto para eonoeimisuto de los intare* 
sftdoa; a fin de que hagan uso del de
recho que les ecuoede el articulo 19 del 
Reglamento da 24 de Enero de 1894.

Dado en Villanueva del Duque á 13 
de Marzo de 1894. El Alcalde, José 
Leal y Leal.—P. S. M., El ñecietano, 
Demetrio Gallego,

M 0 N T o R 0 
Número 776

Encontrada sin dueño oonucído una 
potra cerril, pelo negro ó casi negro, 
de tre-s años de edad, manos de marca 
y sin hierro, y constituida en deposi
to, se anuncia ai público para que líe* 
gue á conocimiento de su iegílimo due* 
ño, el cual podrá justificar su perte
nencia ante esta Alcaldía, durante el 
plazo de mes, y sí transcurriese sin que 
lo verifique, se procederá á la enage- 
nación de referido semoviente en pú* 
blica subasta,

Montoro 19 de Marzo de 1894.—Ëi 
teniente segundo de Alcaide. Bartolo
mé Benítez Medina.

VILLA DEL RIO 
Número 736

Don Antonio .Rueda Borrego, Alcalde acti' 
dental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por e^ 

Ayuntamiento, previa censura del se* 
ñor Regidor Siudico, el preenpuesto oT' 
dinario de gastos é ingresos (orreS' 
poudieote al próximo ejercicio ecocO' 
mico de 1894 a 96, queda expuesto o** 
esta Secretaría municipal, por térmit*^ 
de quince días, durante los cuales yú' 
deán aducirse sobre él cuantas red^' 
maoiones crean convenientes.

Lo que se publica por medio 3®^ 
presente y á los efectos del art. 146 d’ i 
la vigente ley municipal.

Villa dal Río 15 de Marzo de 1994.
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26 DE il ARZO DE 1894

Antonio Rueda.—P. 8. M., Salvador 
Mufioz.

CAÑETE DELAS TORRES
Núm. 787

Lista definitiva de loa señorea Con-
oejalss que componen el Ayuntamien
to de este pueblo y da loa mayores con
tribuyentes vecinoa oon derecho à la 
elección de Coinpromiearios para la de 
Senadores, formada con arreglo á lo 
prevenido en el erticnlo 2& de la ley- 
de 8 de Febrero do 1877,

Señorea Concejales
D. Rafael Cantarero Toro

Diego Relaño Huertas
A ntonio Caracuel Moyano
Antonio Huertas Lara
Diego Esquinas Ruedas
Antonio Mérida Parra
Antonio José Manrique Moyano
Rafael Torralbo Ruedas
Francisco Solano Manrique Huer

tas
José Moreno García

Señores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pis. Cts.

D, José Cantareio Castilla 2570 76
Simón Moyano Borrego 1839 25
Antonio Ortega Luque 1046 16
Diego Torralbo Puentes 810 63
Antonio .José Polo Garcia 519 48
Antonio Tamajón Mengi

bar 426 42
Pedro Linares Duque 388 06
Antonio Manrique Huer

tas 380 20
Antonio Huertas Hita 320 38
Gaspar Bejerano Ruedas '308 91 
Diego Lópea y Liópez 306 32 
lidafonso Zurita Luque 2,97 20 1 
Miguel Moyano Mérida 293 60 ■
Antonio María de la Coba 

Noriega 285 27
Antonio Ponos Zurita (ma

yor) 282 80
Salvador Huertas Hita 275 79
Rafael Cantarero CaatiHa 264 60
Crietóbal Borrego Lina

res 245 37
Francisco Tonalbo Rue

das 224 78
Tomás del Campo Sudón 223 Si
Juan Manuel Gutiérrez 

Ojeda 222 01
Rafael Barbudo Pérez 218 23
Miguel Diaz Huertas 218 17
Ildefonso Serrano Mora

les 217 73
Francisco Antonio Borre

go Quero 174 06
Esteban Galán Castilla 166 58- 
doeé Aparicio Barberán 145 74
Cri.sfóbai Muñoz Contre- 

A . 1^3 76Antonio Valenzuela Mo

José Mérida Parra 137 5g 
Rafael Priego García 136 33 
M.amrol Alcantara. Jurado 132 83 
Pedro Borrego Quero 115 1^ 
Ildefonso Torralba Zurita 113 13 
Mariano Moreno García . 103 72 
Francisco Vargas Betelar 102 96 
Diego Borrego Gallardo 100 12 
Antonio Capilla Borrego 96 88 
Manuel García Huertas 95 16 
Juan Relaño Luque 93 H

OaSate de las Torres 20 de Marzo de 
1894.—El AloaÍde, Rafael Cantarero 
Toro. -El Secretario, José Marfa de 
Toro.

GRANJUELA
Núm, 788

Lista de los individuos que en este 
térmico municipal tienen derecho á 
elegir CompromisarioB para Senado
res, formada por el Aynatmniento y 
como ultimada, en conformidad á lo 
que dispone la ley de 8 de Febrero de 

¡ 1877.
Señores Concejales

D. Emiliano Cano García
José María Jurado Fuentes 
Germiniano Aranda Fuentes
Manuel Cárdenas Chaves
Antoaip Molina Cabezas
Manuel Cárdenas Herrador

, Juan Obrero Castillejos
Eduardo Domínguez Caballero

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen por contribución territo
rial é industrial.

Pts. Cts.

D. Manuel Airanda Fuentes 416 96
Antonio Aranda Fuentes 341 04
Manuel Marquez Marquez 180 94
Lorenzo Alvarez Barto

lomé 57933
Manuel Muñoz Martínez 27 60
Gregorio Gallardo Expó

sito 3 50
Juan Molina Aranda 26 97 
Antonio Molina Haba 379 08 
Manuel Cárdenas Peña 37 47 
Pedro Melina Romero 36 46
Victor Cárdecas Cruz He

rrador 6 68
Francisco Solano Orti y 

Poza 39 34
Domingo Delgado Murillo 34 69 
Rogelio Aranda Madueño 3 50 
GU José Milla Navarro 126 31 
Alfonso Caña Fernandez 27 65
Ru desindo Monterroso Es 

quina 3 24
Diego González Fernán

dez 2141
EduatUo Fernández Be

navente 18 61
Fernando Rebollo Bena

vente 8 96 
Antonio Peña Martín 18 88 
Franoisoo Molina Chaves 20 OS
Antonio Aranda Mohe

dano 20 42 
Pedro Aranda Madueño 3 60 
Pedro Caballero Garcia 10 92 
Pabló Jurado Castillejos 17 21 
Juan Monterroso Molina 12 62 

' José Aranda Molina 17 21 
Manuel Aranda Molino 17 21 
Demetrio Infante Bontura 6 68 
Basilio Molina Morón 17 21
Manuel Monterroso Mo

lina 17 10
Granjuela 16 de Marzo de 1894.—

El Alcalde, E, Cano.—El Secretario de 
Ayuntamiento, Pedro A. Soriano.

AÑORA 
Núm. 789

Lista definitiva de los individuos de
que so compone este Ayuntamiento y 
da Un número cuadruplo de vecinos 
mayores contribuyentes que tienen de 
rocho á elegir Compromiaarios para 
Senadores durante el presente año.

Señores Concejales .j
D. Juan Madrid Risquez

Bartolomé Gil López
Miguel Herruzo Merino
Eugenio José Rodríguez
Francisco García Bejarano
Bartolomé Bejarano Benítez '
Miguel Tirado Ruiz
Francisco Ruiz Bejarano
Martin Caballero Rodríguez

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Cts.

D. Francisco Bravo 62 83
Juan Barrios García 27 95
Antonio Bernal Gómez 60
Melchor Bravo Caballero 34 59
Francisco Bravo Caballero 34 44 
Juan Bejarano Benítez 60 35 
José Bejarano Benítez 49 76
Miguel Caballero Rodrí

guez 28 24
Atanasio Franco Moreno 36 01 
Celestino García López 72 28 
Diego Gil Garcia 30 90 
José Mateo Gil Benítez 47 93 
José García Madrid 63 20 
Miguel Joaquín Gil 34 98 
Francisco Gil Parra 63 38 
Miguel García Madrid 44 09 
Agustín Garcia Madrid 34 36 
Juan delà Cruz Gil 69 05 
Sebastián García Bejarano 63 01 
Miguel García Bejarano 29 24 
Baldomero Garcia López 70 84 
Antonio Jurado García 64 
Félix López Navarrete Si 80 
Clemente López Bejarano 48 64 
Juan Madrid López 65 63 
Juan José .Madrid 67 60 
Juan Montero Guevara 431 16
Bartolomé Madrid Ris

quez 222 74
José María Montero Gue

vara 168 
José Andrés Olmo López 103 96 
Andrés Peralbo Blanco 90 67 
Mateo Ruiz García 50 60 
José Gabriel Sánchez 39 60
Mariano Sánchez Madrid 60
Francisco Sánchez Mon

tero 72 82
Francisco Tirado Ruiz 64 66

Añora á 14 de Marzo de 1894, —El 
Alcalde, Juan Madrid.—El Secretario, 
José María Montero.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 790

D. Demetrio Gallego y Relaño, Secre
tario del Ayuntamiento eonstituoio- 
nal de esta villa.
Certifico: que las listas de electores 

que tienen derecho á elegir Compro
misarios para Senadores, y que han si- 
dodedaradas ultimadas por esta Ayun
tamiento por no haberse reclamado 
contra eJas, son Ias siguientes:

Señores del Ayuntamiento
D. José Leal y Leal

Julián Gómez Rubio
Carlos Leal Moya
Ignacio Rubio Leal
José Leoncio Benítez Salado
Francisco Arévalo Romero
Pedro Medina Jurado ;
Melchor González Rascón I
Antonio Leal y Leal 1
Jacinto Viso Rubio ' 1

Contribuyentes
D. José Benítez Conde

Rafael Benítez Priego
Francisco Gómez Sánchez
Juan Benítez Conde
Gregorio Fernández Doblado
Juan Arévalo Conde
Rafael Gómez Rubio
Juan Antonio Gómez Leal
José Quebrajo Cercano
Antonio Rodríguez López
Antonio Remero Blanco
Pedro José Torres Moya
José León Romero Gómez
Vicente Rabio Benítez
Francisco Jurado Leal
Silverio Arévalo Conde
Juan Jnliáu Granados Leal
Antonio José Romero Rodríguez
Pedro Romero Palomo
Jacinto Medina Montenegro
Juan Romero Sánchez
Antonio Fernández Doblado
Florencio Leal Moya
Martín Prieto Morales
Félix Arévalo Conde
Cesáreo Granados Moya
Víctor Viso Madina
Juan Medina Rodríguez
Francisco Andrada Granados
Francisco Javier Fernández Pinto
Andrés Caballero Muñoz
Emilio Martínez Tarancón
José Caballero Muñoz
Francisco Librado Granados Moya
Bartolomé Salado Caballero
Antonio Granados Medina
Carlos Arévalo Conde
José Fernández Leal
José Benítez Arévalo
Aurelio Leal Jurado

Y para su publicación en el Bolstin
OFICIAL, se pone el presente en Villa- 
nueva del Duque á 16 da Marzo de 
1894.—Demetrio Gallego,—V.“ B.®: El
Alcalde, José Leal y Leal.

LUCENA
Núm. 791

Lista nominal definitiva de los Com- 
promiaarios para Senadores que según 
lo dispuesto en la ley de 8 de Febrero 
de 18r7 tienen derecho á tornar parto 
en las eleooiones de esta clase que pue
dan celebrarse en el año actual.

Ayuntamiento
D. Juan de Mata Burgos

José López Burgos 
José Hidalgo Calzado
José Torree Gómez 
Francisco Reina Jiménez
Pedro Muñoz Molero
Joaquín Ruiz Córdoba 
Agustín Jiménez Villalba 
José González Oteto 
Miguel López y López 
Manuel Orellana Arroyo 
José María Manjón Cabeza 
Franoisoo López y López 
Casimiro González Fernández 
Antonio Bergillos Pino 
Francisco de Paula Alzueta 
Vicente Antonio Torrea 
Nicolás Cordón Cabrera 
Antonio del Valle Ineanstí 
Gabriel Ruiz Canela 
Rafael Hofmeyer Rojas 
Agustín Irián Dueñas 
Antonio María López Lara
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Mayores conlribuyentt s y cuota que
satisfacen.

Pts. Cts.
^ w ^" «n

Sr. Marqués de Campo de
Aras 8210 40

D. Francisco de Paula Cortes
Curado 4924 71

Juan de Dios Díaz Ortiz 4835 15
Miguel Alvarez Sotoma

yor 3814 76
Gabriel da Lara Alger 3393 20
Juan de Mata Bargos 9088 81

Sr. Conde de Valdecañas 2941 98
D. Francisco Diez Oitíz 2673 48

Jerónimo Torres Muñoz 2621 40
Francisco Gómez Gómez 2606 23
José Mora Madroñero 2667 03
Pedro Chacón Fernández

de Córdoba 2539 66
Antonio Diaz Ortiz 2460 56
Juan Cuenca López 2463 07
Juan Díaz Quesada 2286 69
Pedro Cabeza Vázquez 2231 28
José Roiz Alger Pino 2177 08
Juan Pedro Cortés Cura

do 2114 29
Antonio Pino de la Torre 1986 84
Jerónimo Cuenca Fuille

rat 1949 36
Joaquín Ruiz de Castro

viejo 1936 86
Francisco Villalta Curado 1863 76
Francisco Paula Chacón

Valdecañas 1863 33
José Marla Díaz Ortiz 1812 08
Martin Chacón Valdeca

ñas 1802 93
Antonio Chacón Valdeca

ñas 1783 46
Emilio Galzusta Ibarra 1619 04
Antonio Moreno Fernán

dez 1511 78
Marcos Carado Montalvo 1481 13
Miguel Jiménez Carmona 1463 36
Luis Miguel Reina López 1419 30
Joaquín Muñoz López 1273 93
Ignacio Valdelomar Ca

brertt 1238 98
Enrique Montilla Elvas 1200 36
Antonio Martínez Jimé

nez 1067 66
Sr. Marqués de Monte Mora

na 1042 96
D. Antonio Cantero y Lope

ra 1040 41
Félix Aznar y León 1038 12
Fernando Cabrera Valle 1019 37
Francisco Manjón Cabeza

Villalva 999 04
Joaquín Gonzalez Torres 997 40
Gonzalo Chacón Romero 922 64
Antocio José Canela Cha

cón 898 61
José Jiménez Aguilar 884
José Alvarez Domínguez 877 63
Rafael Flores Rodríguez 858 45
Pedro Alhama liménez 849 62
Manuel Moreno Marquez 837 69
Joaquín Torree González 814 32
José Cabaza Illanes 809 27
Pedro Levels Alhama 791 99
José Cobacho Quesada 771 88
Vicente Antonio Torrea

Muñoz 723 32
José Serrato Argote 720 70
Francisco Córdoba Rodrí

guez 716 91
Pedro Muñoz Molero 683 67

D. Esteban Ruiz Mantilla 632 96
Fernando Manjón Cabeza

Lavela 669^9
Rafael García Ortega 666 44
Juan Milla Gollaues 666 44
Juan Sánchez Muñoz 666 44
Bernardo García Muñoz 666 44
Salvador Zurita Raya 666 44
Juan Alva Martos 666 44
Gregorio Lara PÍno 648 94
Juan Manjón Cabeza Fer

nández 648 12
Francisco de Paula More-

no Fruández 647 69
Joaquín Bueno ibajo 613 29
Enrique Gómez y Gómez 692 13
Francisco González Cres

po 687 80
José Ruiz Castroviejo Del

gado 586 68
Francisco Víbora Henares 580 66
José Muñoz Cabeza 562 29
Francisco Lorenzo Gama

Jurado 667 60
Antonio Longo Sánchez 663 32
Antonio Lara Juárez 563 32
Antonio del Pino Blancas 646 76
José María Cabeza Lavela 621 74
Francisco Pérez Lavela 616 88
Antonio Gómez Ruiz 513 77
Juan Porras García 6U 91
Juan Bautista Cabeza Váz

quez 494 74
Fernando Curado Jiménez 488 32
Joaquín Muñoz Morena 4S7 03
Fernando Quintana Gó

mez 470 42
José González Fernández 466 92
Miguel López López 450 66
José Joaquín Vazquez Fra -

gero 446 62
Francisco Muñoz López 446 66
Franoisco Alvarez Soto

mayor 443 OI
Manuel Galzusta Ibarra 441 79
Pedro Muñoz Moreno 441 36

Y para que conste y se remita al se-
ñor Gobernador civil de 1» provincia,
firmo Ia presente, que visará el Alcal
de, en Lucena á 16 de Marzo de 1894.
—Federico Alvarez de Sotomayor, Se
cretario.—V.” B.": J. López Burgos.

BENAMEJI 
Núm. 792

Lista da el ea to rea para la eleoción de 
Compromisarios para Senadores.for
mada por el Ayunta mi en to de esta 
villa es 1.* de Enero de 1894, oon- 
forme preceptúa el artículo 25 de la 
ley del Sesudo de 8 de Febrero de 
1877.

Señores Concejales 
D, Antonio Martín Lindes

José Ariza y Montes 
Feliciano Salán Domínguez 
Juan Gómea Sánchez (mayor) 
Francisco Espinar Calvo 
Francisco Gallardo Torrea 
Joan Plasencia Garcia 
Blas Gisbert Campís 
José María P no Lara 
Manoel Martinez Delboy 
Pedro Leiva Aguilar 
Francisco Leiva Borrego

Mayores con tribuyen tea y cuota que 
satisfacen por contribución territorial 
ó industrial.

Pts. Cta.

D. José Ariza Medina (me- 
nor) 2272 34

Francisco Ramírez Arjo. 1 oretario, P, I, J. Ricardo Artacho.-
□a 546 96 ! V.“ B.*; Antonio Martín Lindes.

Francisco Plasencia Mar
tin 434 94

Cristóbal Medina Labra
dor 417 97

Juan José Espejo Domín
guez 417 16

Manuel Leiva Núñez 879 26
Juan N. Domínguez Ca

rreira 377 46
Juan Ramírez Lara 371 98
Francisco Ramírez More

no 365 35
Rafael Granados Pacheco 342 26
Juan Manuel Leiva Ada

lid 272 96
Bernardo Domínguez Ca

bello 247 77
Angel Molía Barón 222 73
Juan Domínguez Cabello 220 18
Francisco Espejo Lara,

Presbítero 218 06
Francisco Lucena Grana

dos 215 60
Francisco Lara Lara 207 72
Juan García Montes 203 66
José María Ariza 202 13
Antonio Plasencia Domín

guez 187 14
Francisco Delboy Barón 173 74
Antonio Moyano Jimé

nez 166 92
Manuel Domiugaez Arjo

na 166 97
Frenoieoo Espejo Arjona 167 36
Francisco Pedrosa Lara 157 30
José Arjona Aragón 165 79
Juan Manuel Granados

Aragón 162 66
Jerónimo Pinto Sánchez 146 70
Estéban Sánchez Artacho,

Presbítero 144 25
José Pinto Lucena, Pres

bítero 140 98
José Arjoua Linares 138 28
Antonio Lera Gallardo 136 19
Francisco Viola Sánchez 135 41
José Antonio Cruz Sán

chez 125 34
Juan Aragón Lera 124 65
Juan Manuel Leiva y

Loiva 122 87
Juan Fino Lara, Presbí

tero 119 68
Joan Plasencia Arjona 119 31
Rafael Gallardo Torres 110 80
Franoisco Dorado Lara 105 64
Francisco López Espejo 105 60

" Antonio Granados Moya-
no 100 94

Francisco Crespo Lara 97 69
José Aguiar Villalba 97 33
Juan Granados Pacheco,

Presbítero 90 33
Juan Gómez Ramírez 88 32
Manuel Pino Lara 80
Juan Lara Núñez 79 54

Certifico: que la lista que antecede 
ha estado expuesta al público desde el 
día 1.* al 20 de Enero anterior, y como 
no se ha presentado reclamación de 
ninguna clase, se declaró definitive 
por el Ayuntamiento an sesión de 4 
del actual,

Y para su publicación en et B OLE 
TIN Oficial de la provincia, pongo la 
presente, de orden del señor Alcalde, 
en Benamejí á cinco da Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Sa-

LA RAMBLA 
Núm. 763 

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de este partida. 
Hago saber: que en providencia dic

tada con esta fecha en el expediente 
sobre exacción de las costas en que ha 
sido condenado don Fulgencio Castro 
Seri ano, vecino de Sanlúcar Ia Mayor, 
en el sumario instruido contra el mis
mo en esta Juzgado, por tentativa da 
estafe, he acordado sacar á primera J 
pública subasta, por el tipo de so apre
cio y término de veinte días, las fincas 
rústicas embargadas á dicho reo, que á 
continuación se describen:

Pw. Cte^
1 ." Una suerte de olivar, 

sita en el término de Montal
bán y pego de tas Rozas, com
puesta de cuatro araneadaa y 
ocho décimos, que linda á Le
vante, Mediodía y Ponieuta 
con olivares de don Fernau- 
do de Yoste, y Norte con tie
rras de don Gonzalo Cabello 
de loe Cobos, cuya finca ha 
sido apreciada en 1185

2 .‘ Otra suerte de olivar, 
sita en el mismo pago y tér
mino que la ante ríer, de ca
bida de siete décimos de aran 
zade, que linda á Levante y 
Norte cen tierras de doña So
ledad Serrano*, Poniente con 
olivar de don Fernando Yus
te, y Mediodía con la servi
dumbre del cortijo de don Lo
renzo Cabello de tos Cobos, 
justipreciada en la esntidad 
de 176

3 ." Y otra suerte de oli
var, en referido pago y tér
mino que las anteriores, de 
cabida de una aranzada y cin
co décimos, que linda á Le
vante y Mediodía con tierras 
de don Gonzalo Cabello de 
los Cobos; Poniente con olivar 
de doña Soledad Serrano, y 
Norte con otro de don Fer
nando Yuste, justipreciada en 
la cantidad de 362 60

Cuyo remota tendrá lugar en la Au
diencia de asta Juzgado el día nueve 
de Abril próximo venidero, á tas doce 
de su mañana, advirtiéndose á los H" 
citadores que no se admitirán posturas 
que no cubren las dos terceras partes 
del tipo fijado á indicadas fincas, 7 
que para interesarse en la subasta e» 
requisito indispensable consignar pre- 
víaments en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al die^ 
por ciento de su tasación, hociéndose 
constar que no existen más títulos de 
propiedad de repetidas fincas que uu» 
certificación expedido por el señor Ee- 
gistrodor do la Propiedad de este pat-' 
tido, do te que aparece que aquellas se 
or caen tren inscritos á nombre del re* 
matado don Fulgencio de Castro.

Dado eu Lo Rambla á 16 de MorzO 
de 1894.—José Garda Va Id ocas os-'' 
El actuario. Celestino Aguilar.
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